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Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2022
No de Oficio: CGDM)íPMD/018212022

MTRO. ALFONSO VEGA GONZALEZ
COORDINADOR DE SERV¡CIOS PARLAMENTARIOS
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

Por este medio y en atención al oficio SRE-SGA-OA-77212022, correspondiente

al expediente SRE-PSL-39/2022, se le remite el siguiente Procedimiento Especial

Sancionador, para los efectos legales a los que haya lugar.

Sin otro particular, le envió un cordial saludo.
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DIPUTADO FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE

MÉXICO.
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TFlIBUNAL ELECTORAL

SAI.¡, REGIONÂL ÊSPECIALIZADA

OFICIO DE NOTIFICACIÓN Y REMISIÓN DE

coNSTANcTAS EN MEDto MAcNÉnco

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

EXPE Dl E NTE : SRE-P SL-39 12022

DENUNCIANTE: PARTIDO NCCIÓru NACIONAL

DENUNCIADO: CLAUDIA SHEINBAUM PARDO,
JEFA DE LA cruDAD oe n¡Éxlco Y orRo

Oficio: SRE-SGA'O A-77 21 2022

Ciudad de México, quince de noviembre de dos milveintidós.

Gongreso de Ia Giudad de México por conducto de la presidencia de su Mesa

Directiva

FUNDAMENTO LEGAL: Los artículos 460, párrafo 2, dela Ley General de lnstituciones

y Procedimientos Electorales; 26 pánafo 3,29 párrafo 3, inciso a), de la Ley General del

Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, de aplicación supletoria en

términos del 441 de la Ley General de lnstituciones y Procedimientos Electorales; en

relación con el 31, 33 fracciones l, ll y lll, 34y 94 del Reglamento lnterno del Tribunal

Electoraldel PoderJudicialde la Federación; así como elAcuerdo General 312022 emitido

por la Sala Superior delTribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

DETERMINACIÓN A NOTIFICAR: Sentencia de diez de noviembre de dos mil

veintidós, firmada electrónicamente por el Pleno de esta Sala Regional Especializada del

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el expediente citado al rubro.

DESARROLLO DE LA DILIGENGIA: El que suscribe, actuario de esta Sala Regional

Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en cumplimiento

a lo ordenado en la determinación citada en el párrafo anterior, le notifico la misma en

eiemplar firmado electrónicamente", constante en cincuenta y un páginas,

incluyéndose los votos concurrentes de la magistrada Gabriela Villafuerte Coello y

del magistrado Rubén Jesús Lara Patrón, la cualobra agregada en las constancias

debidamente certificadas que integran el expediente citado al rubro, las cuales se

remiten en medio magnético anexo al presente. Lo anterior, para los efectos a que

haya lugar. DOY FE.

Lic. Gabri Sa ntos G u zm á n ç6off liffi^floff ffi ïâbåff.'on
S^LA REGIONAL ESPECTALIZADA

sEcRffARlA GENERAL DE ,\cuERDos

- 
Este documento es autorizado mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica

de conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación 312020.
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EXPEDI E NTE : S RE-PS L -39 12022ËALA RËGIONAL FSPECIALIZAOA

DENUNCIANTE: PARTIDO AOC¡ÓN
NACIONAL

DENUNCIADO: CLAUDIA
SHEINBAUM PARDO, JEFA DE LA
CIUDAD DE MÉXCO Y OTRO

MAGISTRADO PONENTE: RUBÉN
JESIJS LARA PATRÓN

SECRETARIAS: FABIOLA JUDITH
ESPINA REYES Y MARCELA
VALDERRAMA CABRERA

GOLABORÓ: EDSON JAIR ROLDÁN
ORTEGA

SUMARIO DE LA DECISIÓN

SENTENCIA por la que se determina la existencia de las infracciones

consistentes en la difusión de propaganda gubernamental durante el proceso

de revocación de mandato, y la vulneración al principio de imparcialidad,

atribuidas a Ulises Labrador Hernández Magro, director ejecutivo de

participación ciudadana en la Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México y a

Claudia Sheinbaum Pardo, jefa de gobierno de la misma entidad. Lo anterior

por la difusión de diversas publicaciones en sus cuentas en las redes

sociales Facebook y Twitter.

Por otro lado, se determina la inexistencia del uso indebido de recursos

públicos (programas sociales) para influir en la revocación de mandato y la

inexistencia de las infracciones consistentes en la difusión de propaganda

gubernamental durante el proceso de revocación de mandato, y la

vulneración al principio de imparcialidad, atribuida a las personas del servicio

público antes mencionadas, por la realización de eventos públicos.

Representación ¡mpresâ de un documento firmado electt6nicamente.
Fecha de ¡mpresión: 101111202223:32:29 Pág¡na 1 de 45
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GLOSARIO

SENTENCIA

Que dicta la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación en la Ciudad de México el diez de noviembre

de dos mil veintidós.1

1 Los hechos que se narran en adelante corresponden al año dos mil veintidós, salvo que se señale lo contario.
2

Representación impresa de un documento firmado electrón¡camente.

Fecha de impresión: 1011112022 23:32:29 Pâgina 2 de 45
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Sala Superior

Sala Especializada

Proceso de revocación

Presidente de la República

Partes denunciadas/personas
del servicio público

denunciadas

PAN

Lineamientos

Ley Orgánica

Ley de Revocación

Ley Electoral

Claudia Sheinbaum Pardo/ jefa
de qobierno

INE

Ulises Labrador /director de
participación ciudadana

Constitución I Carla Magna

Autoridad instructora

Suprema Corte de Justicia de la Nacion

Sala Superior delTribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación

Sala Regional Especializada del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación

Proceso de Revocación de Mandato del
presidente de la República electo para el

periodo 2018-2024.

Andrés ManuelLópez Obrador, presidente de
/os Ësfados Unidos Mexicanos

Claudia Sheinbaum Pardo, iefa de gobierno de
la Ciudad de México y UÍbes Labrador
Hernandez Magro, director eiecutivo de

participación ciudadana en la Alcaldía Miguel
Hidalso

Paftido Acción Nacional

Lineamientos del lnstituto Nacional Electoral
para la organización de Ia Revocación de

Mandato

Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación

Lev Federal de Revocación de Mandato

Ley General de lnstituciones y Procedimientos
Electorales

Ctaudia Sheinbaum Pardo, iefa de gobierno de
la Ciudad de México

I nstituto N acion al Electoral

lJlises Labrador Hernández Magro, director
ejecutivo de participación ciudadana en la
Alcaldía MiquelHidalso, Ciudad de México

Constitución de /os Esfados Unrdos
Mexicanos

Junta Local Ejecutiva en la Ciudad del México
del lnstituto N acional Hectoral
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SALÀ FEOIONÂL ESPECIALd:âDA

1

V I S T O S los autos correspondientes al procedimiento especial

sancionador de órgano local del lNE, registrado con la clave SRE-PSL-

3912022, integrado con motivo del escrito de queja presentado por el pAN

contra las partes denunciadas.

RESULTANDO
r Antecedentes

Convocatoria para el proceso de revocación de mandato. El siete de

febrero, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo

INE/CG5212022, mediante el cual el Consejo General del INE aprobó la

convocatoria para el proceso de revocación de mandato del presidente de la

República electo para el periodo 2018-2024.2

En la Base Segunda de la Convocatoria se estableció que, durante el tiempo

que comprende el proceso de revocación de mandato, desde la emisión de

la convocatoria y hasta la conclusión de la jornada de votación, deberá

suspenderse la difusión en los rnedios de comunÍcación de toda propaganda

gubernamental de cualquier orden de gobierno. Es decir, desde el cuatro de

febrero al diez de abril.

Decreto interpretativo. El dieciocho de marzo, entró en vigor el decreto por

el que se interpretó el alcance del concepto de propaganda gubernamental.

No obstante, el veintiocho del mismo mes, la Sala Superior mediante el SUP-

REP-96/2022 estableció la inaplicabilidad del decreto interpretativo respecto

de las controversias que se originaron en el proceso de revocación de

mandato, ya sea en sede cautelar o de fondo.

Jornada Electoral. El diez de abril, se llevó a cabo la consulta sobre la

revocación del mandato del presidente Andrés Manuel López obrador.

https://wr¡tnv.dof.gob.mx/nota detalle.php?codiqo=5642145&fecha=0202i2022

Representación impresa de un documento f¡rmado electrónicamente.
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5. Declaración de invalidez. El veintisiete de abril, por unanimidad de votos, la

Sala Superior emitió el cómputo final y Ia declaratoria de conclusión del

proceso de revocación de mandato del presidente de los Estados Unidos

Mexicanos electo para el periodo constitucional 2018-2024, en la que, entre

otras cuestiones, determinó que no había lugar a emitir la declaratoria de

validez al no cumplirse con los requisitos constitucionales y legales para ello-

. Sustanciación del procedimiento especial sancionador

l. Trámite de la denuncia ante la Sala Especializada

Denuncia3. El diecisiete de marzo, el representante propietario del PAN ante

el Consejo Distrital del INE presentó un escrito de quejaa contra las partes

denunciadas derivado de la presunta publicación de diversos contenidos en

sus cuentas en las redes sociales Facebook y Twitter y la realización de

eventos públicos durante el proceso de revocación de mandato, las cuales,

desde su perspectiva, constituían difusión de propaganda gubernamental en

periodo prohibido, y vulneración al principio de imparcialidad. Asimismo,

denunció la utilización de recursos públicos al utilizar programas sociales

durante el referido proceso de participación ciudadana.

Por lo anterior, solicitó el dictado de medidas cautelares para que se

suspendiera la promoción de los programas sociales y su entrega en actos

públicos.

Registro de la denuncia e investigaciones preliminaress. El diecinueve de

marzo, la autoridad instructora registrÓ la queja con la clave

JL/PE/PAN/JL/CDM \PEF11212022, reservándose lo referente a la admisiÓn y

3 Folios 012-034.
4 La queja fue presentada en la 10" Junta Distrital Ejecutiva del INE en la Ciudad de México, quien, el dieciocho de marzo,

mediante oficio |NE/JDE10-CMIA2ü12A22, la remitió a la autoridad instructora. Folio 011.
s Folio 035-038.

4

Representación impresa de un documento firmado electrónicamenie.
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el emplazamiento a las partes involucradas altener pend¡entes diligencias de

investigación.

9. Medidas cautelaresG. El veinticinco de marzo, se llevó a cabo la sesión del

Consejo Local del lNE, en la que se aprobó elAcuerdo 4012/lNElCMlCLt2S.

03-2022, mediante el cual se concedieron las medidas cautetares

solicitadas.T

10. Admisión8. El catorce de abril, la autoridad instructora admitió el

procedimÍento sancionador y se reservó el emplazamiento hasta en tanto

culminara la etapa de investigación.

11 Emplazamientoe. El doce de octubre, la autoridad instructora determinó

emplazar a las partes a la audiencia de pruebas y alegatos.

12. Audiencia de pruebas y alegatosro. El dieciocho de octubre, se celebró la

audiencia de pruebas y alegatosll prevista en el artículo 472, de la Ley

Electoral y, en su oportunidad, se remitió a esta Sala Especializada el

expediente y el informe circunstanciadol2.

ll. Trámite ante la Sala Especializada

13 En su momento se recibió en la Oficialía de Partes de esta Sala Especializada

el expediente formado con motivo de la instrucción del presente

procedimiento, y se remitió a la Unidad Especializada para la lntegración de

6 Folios 049-066.
7 Mediante acta circunstanciada 042IINE/CMIJLÉ.|18-O4-2O22, del dieciocho de abril, la autoridad instructora certificó que las
publicaciones efectuadas en las redes sociales Facebook y Twitter de las partes denunciadas hubieran sido eliminadas en
cumplimiento de las medidas cautelares. Folio 093-101.I Folio 081-089.
e Folios 199-204.
ro Folios 208-213.
11 Al respecto debe señalarse que el PAN no compareció de manera presencial a la audiencia de pruebas y alegatos ni por
escrito a pesar de haber sido notíficado de manera oportuna. Folio 205.
l2Folio 002-006.

5
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los Expedientes de los Procedimientos Especiales Sancionadores, a efecto

de verificar su debida integración.

14. El ocho de noviembre, el Magistrado presidente acordó integrar el expediente

SRE-PSL-3912022 y turnarlo a la ponencia a su cargo.

1s. Con posterioridad, el Magistrado ponente radicó el expediente al rubro

indicado y se procedió a elaborar el proyecto de resolución.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. COMPETENCIA

16. Esta Sala Especializada es competente para resolver el presente asunto,

toda vez que se trata de un procedimiento especial sancionador en el que se

denuncia a diversas personas servidoras públicas, por Ia presunta difusión de

propaganda gubernamental en el proceso de revocación de mandato del

presidente de la República y vulneración al principio de imparcialidad

mediante la publicación en redes sociales y la realización de eventos

públicos. Asimismo, se denuncia la utilización de recursos públicos al utilizar

programas sociales durante el citado proceso.

Representiación impresa de un documento f¡rmado electrón¡camente-

Fecha de impres¡ón:.1 0/1 1/2022 23:32:29 Pág¡na 6 de 45
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Lo anter¡or, con fundamento en los artículos 35, fracción lX, numeral

séptimor3, y 99, párrafo cuarto, fracción 1X14, de ra constitución; 1641s,16516,

17317 y 17618, último párrafo, de la Ley orgánica del poder Judicial de la

13 Artículo 35. Son derechos de la ciudadanfa:
lX. Participar en los procesos de revocación de mandato 7o. Queda prohibido el uso de recursos priblicos para la recolecc¡ón
de firmas, asf como con fines de promoción y propaganda relacionados con los procesos de revocación de mandato.
El lnstituto y los organismos priblicos loca¡es, según conesponda, promoverán la participación ciudadana y serán la rjnica
instancia a cargo de la difusión de los mismos. La promoción será objet¡va, imparc¡aly con fines informativos.
Ninguna otra persona flsica o moral sea a tftulo propio o por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en radio y
telev¡sión d¡rigida a influir en la opinión de los ciudadanos y ciudadanas.
purante el tiempo que comprende el proceso de revocación de mândato, desde la convocatoria y hasta la conclusión de la
jomada, deberá suspenderse la d¡fus¡ón en los medios de comun¡cación de toda propaganda gúbemamental de cualquier
orden de gobiemo.
Los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependenc¡as y entidades de la admin¡strac¡ón pública y cualguier otro
ente de los tres órdenes de gobiemo, sólo podrán difundir las campañas de información relativas a los servícios eduàativos y
de salud o las necesar¡as para la protección civil
14 Artículo 99' El Tribunal Electoral será, con excepción de Io dispuesto en la facción ll del artfculo 10S de esta Constitución,
la máxima autoridad jurisdiccional en la materia y órgano especializado del Poder Judicial de la Federación.
Al Tribunal Electoral le conesponde resolver en forma definitiva e inatacable, en los térm¡nos de esta Constitución y según lo
disponga la ley, sobre:
X. Los asuntos que el lnstituto Nacional Electoral someta a su conocimiento por violaciones a lo previsto en la Base lll del
artfculo 41 y pánafo octavo del artfculo 134 de esta Constitución; a las normas sobre propaganda polftica y electoral, asl como
p_or la realización de actos anticipados de precampaña o de campaña, e imponer las sanc'lónes que corréspondan, y
15 Articulo 164. De conformidad con el artículo 99 de la Constitución Polttíca de los Estados Unidos Mexicanos, ei Tr¡bunal
Electoral es el órgano especial¡zado del Poder Judicial de la Federación y, con excepción de lo d¡spuesto en la fracÆión ll del
a-rtículo 105 de la propia Constitución, la máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral
16 Art¡culo 165. El Tribunal Electoral funcionará en forma permanente con una sa¡a Superior, siete Salas Regionales y una
sala Regional Especializada; las sesiones de resolución jurisdiccional serán públicas.
17 Artícuto 173. El Tribunal Electoral contará con siete Saias Regionales y una Sala Regional Especíalizada que se integmrán
por tres magistrados o magistradas electorales, cada una; cinco de las Salas Regionales tendrán su sede en h ðiudad
designada como cabecera de cada una de las circunscripciones plurinominales en gue se divida el pafs, de conformidad con
lo dispuesto por el artfculo 53 de la Const¡tución y la ley de la materia, la sede de las dos Salas Reg¡onales restantes, será
determinada por Ia Comisión de Administración, mediante acuerdo general y la Sala Regional Especializada tendrá su sede
en la Ciudad de México.
Los magistrados y las magistradas de las Salas Regionales y de la Sala Regional Especializada durarán en su encargo nueve
años impronogables, salvo si fueren promovidos o promovidas a cargos super¡ores. La elección de los magistrados y
magistradas será escalonada.
En caso de vacante definitiva se nombrará a un nuevo magistrado o una nueva magistrada por el tiempo restante al del
nombramiento original.
En los casos de elecciones extraordinarias la Sala Regional con competencia tenitorial en donde hayan de celebrarse
resolverá las impugnac¡ones que pudieren surgir durante las mismas
18 Art¡culo 176 último pârraio. Cada una de las Salas Regionales, con excepción de la Sala Reg¡onal Especialzada, en el
ámb¡to en el que ejeza su jurisdicción, tendrá competencia para:
Los procedimientos especiales sancionadores previstos en la Ley General de lnstituciones y
Procedimientos Electorales serán conocidos y resueltos por la Sala Regional Especializada con sede en la Ciudad de México,
asf como de lo establecido en las fracciones V, Vl, Vll, Vlll, lX y Xlll anter¡ores, sin perjuicio de gue el presidente o la
Presidenta del Tribunal Electoral pueda habilitarla para conocer de los asuntos a los que se iefieren las demás fracciones del
presente artfculo.

7
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Federación, 31e, 420,521, 3222, 3323 y 612a, de la Ley de Revocación,447,

inciso e)25 y 47726, de la Ley Electoral y 3727 de los Lineamientos.

SEGUNDO. CASO CONCRETO

Ahora bien, toda vez que en el caso concreto se denunciaron diversas

publicaciones presuntamente efectuadas en el perfil de Facebook de Ulises

Labrador y una en la red social de Twitter de la jefa de gobierno, así como la

1s Artículo 3. La interpretación de esta Ley se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a

lo dispuesto en el últ¡mo párrafo del artfculo 14 de la ConstituciÓn'

n fa¡tä Oe disposición expresa en esta Ley, se atenderá a lo dispuesto, en lo conducente, en la Ley

General
,õ Articulo 4. La aplicación de las disposiciones prev¡stas en esta Ley corresponde al Congreso de la UniÓn, al lnst¡tuto

Nacional Electoral y al Tribunal Electorål del PodeiJud¡cial de la Federación, en sus respectivos ámb¡tos de competencia'

El lnstituto tendrá a su cargo, ãn forma directa, la organización, desarrollo y cómputo de la votación, incluyendo los Consejos

y juntas ejecutivas locales y distritales que correspondan.
ár'Arti"uio s. El proceso de revocación de mandato es el instrumento de participación solicitado por la ciudadanía para

determinar la conclusión antic¡pada en el desempeño del cargo de la persona t¡tular de la Presidencia de la República, a partir

de la pérdida de la confianza.
æ Artículo 32. El lnstituto deberá ¡n¡ciar la difusión de la consulta al día siguiente de la publicación de la Convocatoria en el

Diario Oficial de la Federación, la cual concluirá hasta tres días previos a la fecha de la jornada. Durante la campaña de

difusión, el lnstituto promoveråia participación de las y los ciudadanos en la revocación de mandato a través de los tiempos

en rad¡o y televisión que corresponden a la autoridad électoral. La promoción del lnstituto deberå ser objetiva, imparcial y con

Rnes informativos. Dé ninguna manera podrá estar dir¡gida a influir en las preferencias de la ciudadanía, a favor o en contra

de la revocación de mandato. Los partidos políticos poðrán promover la part¡c¡paciÓn ciudadana en el proceso de revocaciÓn

ãã ruÃ6"¡o V se abstendrán de apiicar los iecursos derivados del financiam¡ento públ¡co y del fìnanc¡amiento privado para la

real¡zac¡ón dä sus actividades ordinarias permanentes o sus actividades tend¡entes a la obtención del voto con el propÓsito

de influir en las preferencias de las ciudadanas y los ciudadanos.
23 Art¡culo 33. El lnstituto realizará el monitoreo ãe medios de comunicación, prensa y med¡os electrÓnicos, a fin de garantizar

ø eqùi¿aO en los espacios informativos, de opinión pública y/o de difus¡ón asignados a la discusiÓn de la revocación de

manàato. El lnstituto promoverá la difusión y discusión informada del proceso de revocac¡Ón de mandato que hayan sido

convocadas a través de los tiempos de radio y televisión que corespondan al propio lnstituto, fungiendo como autoridad única

pár" iãããr¡n¡.tración del tiemp'o que corresþonda al Estado en radio y televisión para los f¡nes señalados en la constituciÓn

y ãn t" pt"""nt" Ley. Cuando á ¡uiòio Aa lnsiituto el tiempo total en radio y televisión a que se refiere el párrafo anterior fuese

insuficiente, determinará lo conducente para cubrir el tiempo faltante

Ñingrna otia persona flsica o moral, sèa a título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en radio y

i"e""ù¡on oirigioa a influir en la opinión de las y los ciudadanos sobre la revocación de mandato. El lnstituto ordenará la

cancelación dã cualquier propaganda e iniciará el proceso de sanción que cofresponda.
Durante el tiempo que compreñde el proceso de revocac¡ón de mandato, desde la emisiÓn de la Convocatoria y hasta la

conclus¡ón Oe lá jornada de votación, deberá suspenderse la difusiÓn en los medios de comunicación de toda propaganda

gubernamental dä cualquier orden de gobierno. Los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades

ãã n aOministración pgbfica y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, sÓlo podrån difundir las campañas de

informac¡ón relativas a los seÑicios educativos y de salud o las necesarias para la protecciCrn c¡v¡|. Queda proh¡bido el uso de

recursos públicos para la recolección de firmas, así como con f¡nes de promoción y propaganda relacionados con los procesos

de revocación de mandato.
iArt¡culo 61. Corresponde al lnstituto vigilar y, en su caso, sanc¡onat las ¡nfracciones a la presente Ley en los términos de

la Ley General. Las óecisiones podrán ser impugnadas ante la Sala Superior del Tribunal Electoral. Corresponde a las

autoridades competentes conocér y sancionai cualquier otra conducta que infrinja la presente Ley, en términos de las

disposiciones aplicables.
,5 Årt¡culo ,HZ: l. Const¡tuyen infracciones de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a part¡dos pollt¡cos, o en su caso

de cualquier persona física o moral, a la presente Ley:

e) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en estâ Ley'
Á Articulo'47l. l. Las senteàcias que resueivan el procedimiento especial sancionador podrán tener los efectos siguientes:

a) Declarar la inexistencia de la violación objeto de la queja o denuncia y, en stl caso, revocar las medidas cautelares que se

hlbieren ¡mpuesto, o b) lmponer las sanciones que resulten procedentes en términos de lo dispuesto en esta Ley
tiÃrt¡cuto à2. eueda þroñiniOo el uso de recursos públicos con fines de promoción y propaganda relacionados con la RM.

Ninguna persona ffsicao moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en radio y televisión

dirig-ida a'influir en la opinión de la ciudadanía sobre la RM. La v¡olación a lo establec¡do en el presente artículo, será conocida

poiel true a favés dei Procedimiento Especial Sancionador, de conformidad con lo dispuesto en la LGIPE y el Reglamento

de Quejas y Denuncias del INE
I
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realizacaon de eventos por constituir difusión de propaganda gubernamentat

en periodo prohibido, vulneración a los principios de imparcialidad, y

utilización de recursos públicos al utilizar programas sociales durante el

proceso de revocación de mandato, en la presente sentencia, en un primer

momento se analizarán las conductas atribuidas a Ulises Labrador a la luz de

las infraccíones denunciadas y pruebas que obran en el expedienle, y

posteriormente se analizarán los hechos atribuidos a Claudia Sheinbaum

Pardo.

l. Gonductas atribuidas a Ulises Labrador

1e. El PAN presentó un escrito de queja por la difusión de propaganda

gubernamental que buscaba influir en la opinión de la ciudadanía y vulneraba

el principio de imparcialidad, en el marco del proceso de revocación de

mandato. Asimismo, señaló que se estaban utilizando recursos públicos

(programas sociales) para influir en la revocación de mandato. Ello, derivado

de la presunta publicación de diversos contenidos en la cuenta de Ulises

Labrador en la red social Facebook y la realización de eventos públicos.

a) Publicac¡ones

2a. Ahora bien, para acreditar su dicho, en relación con Ulises Labrador, el pAN

ofreció como medios de prueba diversas capturas de pantalla plasmadas en

su queja -pruebas técnicas28-, las cuales corresponden a publicaciones

efectuadas el cinco, nueve, quince, veintiséis de febrero; uno, tres, cuatro,

cinco, siete, catorce, quince, dieciséis de marzo, en la red social de Facebook.

lRIBUNAL ELEC:rORAL
dôl Podô. Jud¡cfrt do la Fod¡rælån

S¿1 LÂ ll TJ|oNÀL ESPECIALT¡3NA

28 Las pruebas técnicas, tomando en considerac¡ón la propia y especial naturaleza de éstas, en
y harán prueba plena sobre la verac¡dad de los hechos, al concatenarse con los demás, en
pánafo 3, inciso b) y c),y 462 pánafos I y 3, de la Ley Electorat.

o
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21 Además, como parte de las pruebas ofrecidas, solicitó a la autoridad

instructora que certificara los vínculos electrónicos proporcionados en la

queja y que corresponden a las publicaciones denunciadas2e.

22 Una vez recibida la queja, la autoridad instructora, en ejercicio de su facultad

de investigación, recabó las siguientes pruebas.

23. Acta circunstanciada número 011/lNE/CMIJLÊ.124-O3-22, del veinticuatro

de marzo.o, -la cual se trata de una documental Públicat'-, y mediante la

cual se ingresó a los catorce vínculos electrónicos proporcionados por el PAN

en Su queja, y de los cuales, de acuerdo con la queja presentada, trece

correspondían al perfil de la red social de Facebook de Ulises Labrador.

24. Sobre este punto, debe indicarse que, de las trece publicaciones denunciadas

en la red social de Facebook de Ulises Labrador, la autoridad instructora

únicamente pudo constatar la existencia y contenido de nueve de

ellas32; razon por la cual, en la presente sentencia únicamente se analizarán

las publicaciones cuya emisión se pudo verificar en el acta circunstanciada,

esto es, las nueve. Lo anterior, ya que si bien el PAN proporcionó los vínculos

electrónicos donde presuntamente se encontraban dichas publicaciones, al

tratarse de pruebas técnicas, cuyo valor es indiciario, no fue posible

perfeccionarlo con medio de prueba alguno que permita tener por acreditada

su existencia33.

29 Cabe mencionar que si bien también ofreció como pruebas la instrumental de actuaciones y la presuncional, de conformidad

con el artículo 472, párralo segundo de la Ley Electoral, en el procedimiento especial no serán admitidas más pruebas que la

documental y la técnica, esta última será desahogada s¡empre y cuando el oferente aporie los medios para tal efecto en el

curso de la audiencia.
30 Folio 040-048.
31 Las documentales publicas cuentan con pleno valor probatorio, al ser emitidas por las autoridades electorales federales en

ejercicio de sus funciones y no estar contradichas por elemento alguno, de conformidad con los artículos 461 , párrafo 3, inciso

a) asl como 462, párrafos 1 y 2, de la Ley Electoral.
.i Respecto de laspublicaciones 1, 3, 4, I no se pudo tener acceso a este s¡tio tal y como se adv¡erte del acta circunstanciada
del veinticuatro de marzo.

33 Artículos 461, pâr,aÍo 3, inc¡sos b) y c), asÍ como 462, párrafos 1 y 3, de la Ley Electoral.

10

Representación impresa de un documento firmado electrónicamente.

Fecha de impresión: 1011112022 ?3:32:29 Pág¡na 10 de 45



SRE-PSL-39t2022
TFIIBUNÀL ELËCÍOFlAL
rtôl padt¡ Judløhl dð ld f{dèrbclóñ

.CÀLÂ ÊÊGtONAL ESÞE(:IÁLr7/\ÞA

25. Ahora bien, con esta acta circunstanciada además de que se acreditó la

existencÍa de las nueve publicaciones efectuadas por Ulises Labrador se

demostró que éstas se publicaron una vez que la Convocatoria para el

proceso de revocación de mandato ya había iniciado. Lo anterior ya que estas

son las que corresponden al diez y veintisiete de febrero, tres, cuatro, s¡ete,

catorce, quince, dieciséis y diecisiete de mazo. Cabe mencionar que la

descripción y el análisis del contenido de las publicaciones que se pudieron

verificar con la finalidad de determinar si se acredita la infracción denunciada

se hará más adelante para evitar repeticiones.

20. Ahora bien, siguiendo la línea de investigación, la autoridad instructora

efectuó un requerimiento a Ulises Labrador, quien mediante escrito de veinte

de mayo3a reconoció que era el administrador de la cuenta de la red social de

Facebook en donde se habían efectuado las publicaciones denunciadas.3s

27 En este sentido explicó que la publicación de las imágenes se había

efectuado como parte de su bitácora de actividades institucionales, en el

marco de las facultades que tiene dirección ejecutiva, y que se encuentran

previstas en el artículo 181 Quarter del Decreto por el que se adicionan,

reforman y derogan diversas disposiciones del Reglamento lnterior del Poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México36, publicada

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

s Folio 12i-129.
35 No pasa ¡nadvertido gue el escr¡to de desahogo que obra en e¡ expediente carece de firma autógrafa. No obstante, dado
que la Autoridad instructora al momento de recibir el escrjto no hizo pronunciamiento alguno de éste hubiera sido presentado
sin firma autógrafa a pesar de que se recib¡ó electrón¡camente, y contrar¡o a esto, mediante acuerdo del veinte de junio lo
tuvo por recibido, esta Sala Especializada a fin de garantizar el derecho humano al efectivo acceso a la justicia presume que
ésta se exhibió en original y con la signatura referida. Se invoca como analogfa el criterio sustentado en la jurisprudencia
PROMOCIONES DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO. CUANDO EL OFICIAL DE PARTES DE UN ÓRGANO
JURtsDtcctoNAL No ASTENTA euE LAS REcletó stN FTRMA euróeRRrR EN LA nnzó¡¡ o AcusE
coRRESpoNDtENTE, sE cENERA LA pnesu¡¡clót¡ DE euE sE pRESENTARoN EN oRtGtNALy coN LA REFERTDA
SIGNATURA. Registro digital: 2000130, se la Segunda Sala, Décima época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
Libro lV, Enero de 2012,Tomo 4, pág¡na 3632.

36 Artículo 181 QUATER.- Corresponde a las Direcciones Ejecutivas de Participación Ciudadana:
l. lnstrumentar las acciones planeadas por la Coordinación General de Part¡cipación Ciudadana y Ia D¡recc¡ón General
Tenitorial que vinculen a la comunidad con las polfticas de inclusión y bienestar social, asl como con los programas y acciones
derivadas de éstas dentro de su Alcaldla;
ll. Supervisar el funcionamiento de los Módulos de Seguridad y Participación Ciudadana con la participación de las personas
adscritas a ellas;
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28 Ahora bien, el artículo 35, fracción lX, numeralT, de la Constitución establece

que, en los procesos de revocación de mandato de quien ostente la

Presidencia de la República, desde la convocatoria y hasta la conclusiÓn de

la jornada de votación correspondiente, deberá suspenderse la difusión en

los medios de comunicación de toda propaganda gubernamental de cualquier

orden de gobierno, obligación que se replica en el diverso 33, párrafos cuarto

y quinto, de la Ley de Revocación.

2s. En este sentido, se observa que la Constitución dispone una limitación

temporal absoluta para la difusión de toda la propaganda

gubernamental en este tipo de procedimientos de participación ciudadana.

30 La Sala Superior ha señalado que este límite tiene como objetivo evitar un

impacto en la apreciación de las personas consultadas, pues lo trascendente

lll. Verifìcar que tanto las personas adscritas a las Direcciones Ejecutivas, como aquellas personas beneficiarias que le sean

asignadas, desarrollen su actividad en el marco de la institucionalidad;
lV. Establecer relaciones de colaboración para la organización de las Asambleas Ciudadanas que favorezcan el cumplimiento
de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México y las pollticas de inclusión y bienestar, encaminadas a favorecer

su desarollo socio-económico;
V. Asesorar a la ciudadanía en la organización y realización de Asambleas C¡udadanas;

Vl. Coord¡nar, en el ámbito de sus atribuciones, reuniones de trabajo para planear, evaluar y dar seguim¡ento a las acciones

realizadas corresponsablemente entre la ciudadanía y la Coordinación General de Part¡c¡pación C¡udadana:

Vll. Coordinar jornadas de divulgac¡ón de los programas y acciones sociales en su área territor¡al;

Vlll. lnterveniien los diversos programas y acciones sociales, ejecutados por la Coordinación General de Participación
C¡udadana para elim¡nar el rezago en mater¡a de inclusiÓn y bienestar soc¡al;
lX. Organizar el trabajo territorial para la difusión y operación de los programas y acciones sociales, con la participaciÓn de
todas las personas adscritas a ellas;
X. lmplementar las actividades en materia territorial respecto a Tequio Barrio y Asambleas Ciudadanas, con apoyo de las
personas adscritas a ellas, así como de los benefìciarios que le sean asignados;

Xl. Generar informes que contengan indicadores cuant¡tat¡vos y cualitat¡vos respecto a la ejecuciÓn de los programas y

acciones sociales, en el ámbito de sus atribuciones;
Xll. Apoyar, en el árnbito de sus atribuc¡ones, en la implementación de programas y acc¡ones sociales;

Xlll. ioncentrar, para su resguardo, toda la información que resulte de la implementación de acciones y programas de carácter
social, en el ámb¡to de sus atribuc¡ones;
XtV. Colaborar, en el ámbito de sus atribuciones, en la organización de las acciones de vinculación con las instancias del

Gobierno Federal y de la Ciudad de México, relacionadas con los programas y acciones sociales;

XV. Supervisar los asuntos referentes a las act¡vidades y acc¡ones programadas en su respectiva Alcaldfa;
XVl. Efectuar las acciones y actividades establecidas en los calendarios y programas de trabajo diseñados por la Coordinación
General de Participación Ciudadana;
XVll. Apoyar en la implementación de acciones determinadas por el Gobierno Federal;
XVlll. Por instrucciones de su super¡or jerárquico, hacer del conocim¡ento público los resultados obtenidos de los programas

y acciones realizadas en su demarcación tenilorial;
ilX. Coordinar y vig¡lar en el ámbito de sus atr¡buc¡ones, las estrategias de operación territorial en s¡tuaciones de cont¡ngencia
y/o emergencia planteadas por la Coordinación General de Participación Ciudadana y la Dirección General Territorial

necesarias para garant¡zar el correcto acercamiento con la ciudadanfa durante las mismas;
XX. Organizar la recepción y entrega de material de difusión, insumos y diversos materiales para la adecuada d¡stribuc¡ón

entre el personal de su Dirección; y
XXl. Las demås atribuciones que les sean conferidas por otros ordenamientos o por su superior
jerárquico.
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es impedir que se pueda incÍdir de manera positiva o negativa en el resultado

de la jornada de votación, tomando en cuenta que los entes públicos deben

conducirse con total imparcialidad, a fin de que dicha propaganda no se

convíerta en un instrumento que pueda provocar un desequilibrio3T.

31 Lo anterior porque, al igual que en las elecciones de representantes

populares, debe garantizarse el voto universal, libre, secreto y directo, así

como las demás garantías estaþlecidas constitucionalmente para su

eiercicio, por lo que la Sala Superior ha identificado una misma finalidad en

limitaciones temporales como la que se aborda: la protección del valor
supremo de la libertad de la ciudadanía para emitir su voluntad, así

como el imperio del principio democrático38.

32. Las únicas excepciones que la Constitución autoriza en ese período para la

comunicación gubernamental3e son: las campañas informativas relativas a

servicios educativos y de salud o las necesarias para la protección civil.

33. La Sala Superior ha definido la propaganda gubernamental como aquella

difundida, publicada o suscrita por cualquiera de los poderes federales o

estatales, de los municipios, órganos de gobierno de la Ciudad de México, o

cualquier otro ente público cuyo contenido esté relacionado con informes,

logros de gobierno, avances o desarrollo económico, social, cultural o

político, o beneficios y compromisos cumplidos.a0

24. En esa linea, la Sala Superior también ha enfatizado que la finalidad o

intención de dicha propaganda4l, entendida como una vertiente de

37 Véase la sentencia emitida en el expediente SIJP-RAP-2412O22.

38 Sentencias emitidas en los expedientes SUP-RAP-2412O22, asI como SUP-RAP-2712O22 y acumulados.
3e La comunicación gubemamental constituye el género y la propaganda gubernamental la especie. Por eslo, aquella no
encuadra dentro de la limitación constitucional que se seña¡a.

40 Sentencias emitidas en los expedientes identificados con las claves SUP-REP-156/2016,
SUP-REP-37/201 9 y SUP-REP-1 09/201 9.

41 SUP-REP-185/2018, asf como SUP-REC-145212018 y acumulado.

13

Representâción impresa de un documento firmado electrónicamente.

Fecha de impresiún: 10t1112022 23:32:.29 Página 1 3 de 45



sRE-PSL-3s12022
TRIBUNAL ELECTOFIAL
0sl Pooof Jud¡cld dÊ l¡ FcdÉrcroñ

SÂL.A FIEGIO¡'IAL ESFEC IALiZAÍ}Å

comunicación gubernamental, consiste en que se busca publicitar o difundir

acciones de gobierno para buscar la adhesión o aceptación de la
población. Esto ês, se diferencia de aquella otra comunicación

gubernamental que pretende exclusivamente informar una situación

concreta, sin aludir a logros o buscar la adhesión o el consenso de la

ciudadanía.

3s. Ën atención a estos elementos, la Sala Superior ha sistematizado sus

pronunciamientos en torno a la figura de la propaganda gubernamentaly la

definió como toda acción o información relativa a una entidad estatal,

realizada o difundida por cualquier medio de comunicación (impreso,

audiovisual o electrónico) o mediante actos públicos dirigidos a la
población en general, que implica generalmente el uso de recursos

públicos de cualquier naturaleza, sea que contenga o no referencias o

símbolos distintivos de alguna instancia estatal o dependencia de

gobierno, euê difunde logros o acciones de gobierno y que tiene por

finalidad la adhesión o persuas¡ón de la ciudadanía42.

36. De lo expuesto, Se advierte que la calificación de la propaganda

gubernamental atiende propiamente a su contenido y no a los factores

externos por los que la misma se generó.

37 También se debe recalcar que dicha propaganda se distingue de otros

mecanismos de información gubernamental por su finalidad, consistente en

buscar la adhesión, aceptación o mejor percepción de la ciudadanía43.

38. Por tanto, para definir si nos encontramos ante propaganda gubernamental

debemos atender tanto al contenido (logros o acciones de gobierno) del

a2 Expedientes SUP-REP-142/2019 y acumulado; retomada por esta Sala Especializada al resolver el SRE-PSC-69/2019.

a3 En este sentido se excluye del concepto de propaganda gubernamental cualquier inîormación pública o gubernamental que

tena un conten¡do neutro y una final¡dad ilustraiiva o meramente comunicat¡va. Véase la sentencia emitida en el exped¡ente

SUP-REP-1 421201 9 y acumulado.
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material en cuest¡ón como a su finalidad (adhesión, aceptación o mejorar la

percepciÓn ciudadana), en aras de garantizar una tutela efectiva de los
principios constitucionales referidos.

3e. Si bien, en relación con este concepto, el Congreso de la Unión emitió un

decreto de interpretación legislativa que se publicó en el Diario Oficial de la

Federación el diecisiete de marzo para abordar la definición de propaganda

gubernamentalcontenido en el artículo 33 de la Ley de Revocación.

40. Siguiendo la línea jurisprudencial de la SCJN, esta Sala Especializada ya ha

señalado que dicho decreto cumple con las características de generalidad4,

abstracciónas e impersonalidadao por lo que, en principio, debería

atenderse en la solución de asuntos que involucren el artículo citadoaT.

41. No obstante, al resolver el expediente SUP-REP-96/2022 la Sala Superior

señaló que esta interpretación auténtica del concepto de propaganda

gubernamental constituye una modificación a un aspecto fundamental del

actual proceso de revocación de mandato, por lo cual debió haberse emitido

noventa días antes del inicio de este procedimiento para ser susceptible de

aplicarse dentro del mismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 105,

fracción ll, de la Constitución.

42. En atención a esto, expresamente concluyó que el decreto es ínaplicable a

/os casos de revocación de mandato, lo que incluye a las controversias que

surian en el desarrollo del actual proceso, ya sea en sede cautelar o en el
analisis de fondoau, por lo cual esta Sala Especializada determina que dicho

4 Se destina al mismo universo de personas obligadas que la ley gue interpreta.
as La interpretac¡ón que se realiza debe aplicarse a un número índeterminado de casos-

€ La interpretación se crea para aplicarse a un número indeterminado de personas.
a7 Véase la sentencia emitida en el expediente SRE-PSC-33/2022, confirmada en este punto por la Sala Superior al resolver
el diverso SUP-REP-151/2022 y acumulados.

aB La Sala Superior también refirió que en el decreto de interpretación legislativa: i) no realizó una interpretación auténtica del
término propaganda gubemamental" que pretendiera aclarar su significado, sino que exced¡ó el ejercièio de d¡cha facultad al
establecer una excepción sobre quién puede emitir propaganda gubernamental en el contexto de un proceso de revocación
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ejercicio interpretativo no constituye Derecho aplicable en la presente

causaa9.

43 Ahora bien, en elcaso concreto, como se señaló, la convocatoria para el inicio

formal del procedimiento de revocación se emitió el cuatro de febrero y la

jornada de votación se llevó a cabo el diez de abril; por lo que, el período

comprendido entre Ia primera fecha y, la segunda se encuentra dentro de

aquel en el cual Constitución prohíbe la difusión de propaganda

gubernamental de cualquier ámbito de gobierno.

44. Así las cosas, dado que las publicaciones efectuadas en el perfil de

Facebook de perfil de Ulises Labrador, se realizaron el diez y veintisiete de

febrero, tres, cuatro, siete, catorce, quince, dieciséis, diecisiete de marzo,

esta Sala Especializada estima que se tiene por satisfecho el elemento

temporal y personal de la infracción que nos ocupa en todos los casos.

4s. En consecuencia, corresponde analizar si el contenido y la finalidad de las

publicaciones satisfacen los requisitos para ser calificadas como propaganda

gubernamental.

46 Para ello resulta necesar¡o señalar el contenido que fue previamente

certificado por la autoridad instructora:

de mandato y ¡¡) con lo anter¡or, se contrar¡ó el artículo 35, fracción lX, apartado 7" de la Constitución, el cual no prevé

excepción alguna para la difusión de propaganda gubernamental por parte de las personas servidoras públicas en los
procesos de revocación de mandato.

En atención a esto, si bien el argumento relacionado con la temporalidad en la emisión del decreto satisface el análisis exigido
para califìcarlo como Derecho no apl¡cable a la presente causa, se ¡dentifican los argumentos vertidos al haber sido em¡t¡dos
por la Sala Superior para analizar los alcances o el contenido del ejercicio realizado por el Congreso de la Unión.

ae En atención a lo expuesto, esta Sala Especializada considera que no se puede dar paso a un análisis sobre si los alcances
del concepto de propaganda gubernamental definidos por el órgano legislativo pueden resultar más benéficos para la
denunciada en este asunto.
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aceptac¡ón de
la ciudadanía?
, cuando se

señala que se
puso a las
órdenes de las
demandas
vecinales con un

sentido de
confianza y
proximidad

como precepto
de funcionalidad
que sigue al
Gobiemo de la
Ciudad de
México.

¿Se advierte la
intención de

generar
adhesión o

aceptación de
la ciudadanía?

acciones de

Sí al señalar que
visitó una colonia
para llevar a
cabo una
asamblea a de
seguridad.

¿Se advierte la
difusión de
programas,

logros,
acciones de
gobiemo?

diez de
febrero:

fecha de
publicaci

ón

Texto publicado:

'Vsitamos la colonia
Anzures para llevar a
cabo una asamblea de
seguridad y
aprovechamos para tocar
algunos temas
adicionales.

Eljefe de cuadrante de la
Secretará de Seguridad
Ciudadana se puso a la
orden de las demandas
vecinales con un
sentido de confianza y
proximidad, como
precepto de
funcionalidad que rige
al Gobiemo de la
Ciudad de México.
#BienestarEn LaCiudad
#Com isionesDeSegurida
dMH"

Descripción de la
imagen de conformidad
con el Acta
Gircunstanciada:

Se trata de cuatro
imágenes, se observa un
grupo de personas en lo
parece un jardín, al frente
de la gente que se
encuentra sentada en
bancas, se encuentra un
hombre de espaldas con
un chaleco guinda, la
imagen es borrosa y no
se alcanza a ver los que
dice.

Texto

https://m.facebook.com/story. php?
story_fbid= 1 0209543798988 1 93&
id= 1 7 237 2241 0&sf ¡s n =scwspwa

imagen publicada

2

5
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6

https://m.facebook.com/story. php?

story_tuid= 1 0209620459704663&i
d= 1 7 237 2241 O&sf nsn= scwspwa

ffi
rË

imagen publicada

https://m.facebook.com/story. php?

story-f bid = 1 0 2096227 951 23047&¡
d= 17 237 2241 0&sfnsn =scwspwa

r.'"". , 
1

ruffi
lhm

run

Texto publicado:

La brigada de
Servicios Urbanos y

Obras del Gobierno de
la Giudad de México

hoy se encuentra
atendiendo las

necesidades de la
población de la Unidad
Lomas de Sotelo, de

manera cercana y
confiable de la mano

de Participación
Giudadana de Miguel

Hidalgo.

Descripción de la
irnagen:

Se observan cinco
de lo

Texto

Texto publicado:
#ManosalaObra.
Llegamos a la Unidad
Habitacional Tones de
Toreo con todos los
servicios urbanos del
Gobierno de la Ciudad
de México, ya le hacía
falta una manita de gato,

su población cuenta
con todo nuestro
apoyo, Gomo gob¡erno
de izquierda que ve
siempre por todas Y
todos por igual."

Descripción de la
imagen:
Se observan cinco
imágenes de lo que
parece una Unidad
Habitacional, se aprecia
que hay personas
vestidas con overoles

verde limón y se
encuentran trabajando
cortando pasto,
baniendo

quince de
marzo

fecha de
publicaci

ón

dieciséis
de marzo

Sí, al dar a
conocer que la
brigada de
Servicios
Urbanos y Obras
del Gobierno de
la Ciudad de
Móxico se
encuentra
atendiendo las
necesidades de

la población.

¿Se advierte la
difusión de
programas,

logros,
acciones de
gobierno?

Sí, al señalar
que acudió a
una unidad
habitacional
con todos los
servicios
urbanos

SÍ, al hacer
referencia a que

se atienden las
necesidades de
manera cercana
y confiable , con
lo que se

advierte que
busca generar

adhesión en la
población al

mostrarse como
una persona que

atiende las
necesidades de
manera
confiable.

¿Se advierte la
intención de

generar
adhesión o

aceptación de
la ciudadanía?

Sí al pronunciar
que la
poblanción de
la unidad
habitacional
contaba con
todo el apoyo,
como gobierno
de izquierda
que ve siempre
por todas y tdos
por igual.
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¿Se advierte la
intención de
generar
adhesión o
aceptación de
la ciudadanía?

Sí, al señalar
que camina

escuchando a la
gente, con lo

que se advierte
que busca

generar
adhesión en la

población al
mostrarse como

una persona
cercana y que
escucha a la

población.

¿Se advierte la
intención de

generar
adhesión o

aceptación de
la ciudadanía?

¿Se advierte la
difusión de
programas,
logros,
acciones de
qobiemo?
Sí, al señalar
que está
visitiando una
colonia para

atender diversas
demandas de la
ciudadanía.

¿Se advierte la
difusión de
programas,

logros,
acciones de
qobiemo?

fecha de
publicaci
ón

catorce
de marzo

fecha de
publicaci

ón

parece una Unidad
Habitacional, se aprecia
que hay personas
vestidas con overoles
verde limón y se
encuentran trabajando
cortando ramas de los
arboles, se aprecia un
hombre de chaleco
guinda hablando con un
grupo de personas.

Texto

Texto publicado:

"Hoy con Participación

Ciudadana Miguel
Hidalgo nos encontramos
en la colonia San Diego
Ocoyoacac con la
brigada de Obras y
Servicios Urbanos del
Gobiemo de la Ciudad de
México para atender
diversas demandas de la
ciudadanía, caminamos
escuchando la gente'

Descripción de la
imagen:

Se observan cinco
imágenes de lo que
parece una Unidad
Habitacional, se aprecia
que hay personas
vestidas con overoles
verde limón y se
encuentran trabajando
cortando ramas de los
arboles, se aprecia un
hombre de chaleco
quinda cortando follaie.

texto

imagen publicada

https://m.facebook.com/story. php?
story_fbid=1 020961 M601 34675&¡
d= 1 7 237 2241 O&sfnsn=scwspwa

imagen publicada

7

8
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10

w

https://m.facebook.com/story. php?

sto ry_f bid= 1 0 209597 1 27 681 37 7 &i
d= 1 7 237 2241 O&sf n sn =scwspwa.

imagen publicada

https://m.facebook.com/story. php?

story_fbid= 1 0209603394638047&i
d= 1 7 237 2241 O&sf ns n = scws pwa

ffi
trq

ITEry

Texto publicado:

¿Sabes cuándo reciben

apoyo las personas

adultas mayores por
parte del Gobierno de
México y la Secretaría del
Bienestar? Debe ser en
este mes de marzo,
pueden consultar su
saldo por teléfono para
que no tengan que ir al

banco, marcando al

teléfono 800 900 2000.
Digita el número 1.

Ingresa los 16 números
de la tarjeta. Digita tu año
de nacimiento. Para

texto

Texto publicado:

"La secretaría del Medio
Ambiente del Gobierno
de la Ciudad de México

ha comenzado con los
trabajos de saneamiento
de las palmeras

enfermas o con plaga en
la Ciudad, la próxima

semana haremos
recorrido por la avenida

#Palmas en Miguel

Hidalgo para constatar y
supervisar los trabajos
de la mano de la
comunidad. Te dejo

más información"

Descripción de la
imagen:

Se observan tres
imágenes donde se
aprecia a tres hombres
trabajando cortando unas
palmeras

cuatro de
marzo

fecha de
publicaci

ón

siete de

marzo

Sí, al mencionar
el programa de
apoyo a las
personas

adultas, y la

fecha en la que

se efectúan los
pagos, y
proporciona

núnreros de
atención
telefónica.

¿Se advierte la
difusión de
programas,

logros,
acciones de
oobierno?

Sí, al señalar
que se están

realizando

trabajos de
saneamiento de

palmeras

enfermas o con
plagas

No, ya que no se

advierte algún
elemento
adicional al dar
conocer
información
relacionada con
un programa

social.

¿Se advierte la
intención de

generar
adhesión o

aceptación de
la ciudadanía?

Sí, alseñalar
que se

constatan y

supervisan los
trabajos de la

mano de la
comunidad.
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¿Se advierte la
intención de
generar
adhesión o
aceptación de
la ciudadanía?
No, ya que de la
lecfura integral a
su contenido se
advierte que se
trata de
contenido de
carácter
informativo a
través del cual
se da a conocer
es que se
suspendió el
regisfo al
programa y
cuándo se
reiniciará

¿Se advierte la
difusión de
prognamas,
logros,
acciones de
gob¡emo?
Sí, da a conocer
ínformación
relacionada con
las nuevas
incorporaciones
a adultos
mayores para
Ios apoyos de
pensión

alimentaria.

fecha de
publicaci
ón

fes de
marzo

aclaración sobre
cualquier ínegularidad
que ocura con su pago,
podrán marcar al número
5551418250, siempre
estarán atentos para
recibir comentarios

Descripción de la
imagen:

Se observan una ímagen
donde aparecen dos
personas, se trata de un
hombre que al pareceres
Ulises Labrador, trae un
chaleco guinda y verde
en la parte de abajo, en
su chaleco se alcanza a
apreciar la leyenda de
Participación Ciudadana
de la Ciudad de México.
se ve que el hombre
apoya con el brazo a una
mujer de la tercera edad.

Texto

Texto publicado:

Por motivos de la Veda
Electoral el #lNE solicitó
a la Secretaría del
Bienestar del Gobiemo
de México realiza
nuevas
incorporaciones a
adultos mayores de 65
años para apoyos de
pensión alimentaria
hasta después de la
Consulta del l0 de abril.
Si ya cumples con la
edad o conoces a
alguien, consulta el
calendario de registro.
Esfe gobierno srgue
pensando y respaldando
tu bienestaren la Ciudad.

Descripción de la
imagen:

imagen publicada

https://m.facebook.com/story. php?
story_fl rid = 1 0 2Og 59 47 92462 998&¡
d= 1 7 237 2241 0&sf nsn =scwspwa

-nn
11
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13

12

imagen publicada

w
rery

¡

https://m.facebook.com/story. php?

story_tuid= 1 02095839301 91 448&i
d= 1 7 237 2241 O&sf nsn= scwspwa

ffi
iflüii¡E

I

imagen publicada

Se observan una imagen

con un calendario anual

de incorporación y
trámites de la Secretaría

delBienestar

texto

texto

Texto publicado:

Asamblea informativa del
programa Mejoramiento

Banial y Comunitario
para el Bienestar2022 en
la colonia San Diego

Ocoyoacac de Miguel
Hidalgo

Descripción de la
imagen:

Se observan cuatro
imágenes donde aprecia
lo que parece una
reunión con un grupo
grande de asistentes, en
una de las imágenes
aparece el ciudadano
Ulises Labrador
tomándose una se/fe, se
ve a otro hombre

hablando por micrófono,
el cual se dirige a las
personas que se
encuentran sentadas.

fecha de
publicaci

ón

veintisiete

febrero
de

fecha de
publicaci

ón

.l

¿Se advierte la
difusión de
programas,

logros,
acciones de

Sí, al hacer
referencia a que
se llevó a cabo la
Asamblea
informativa del
prograrna
Mejoramiento
Barrial y
Comunitario
para el Bienestar
2022

¿Se advierte la
difusión de
programas,

logros,
acciones de

obierno?

¿Se advierte la
intención de

generar
adhesión o

aceptación de
la ciudadanía?
No, ya que no

se advierte

algún elemento
adicionalmás

allá de informar
la realÞación de
una asamblea

informativa.

¿Se advierte la
intención de

generar
adhesión o

aceptación de
la ciudadanía?
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Sí, a través de la
prestación de
diversos
servicios
gubemamentàle
s, y diciendo "te
acercamos
servicios como"
con lo que
pretenden una
proximidad,
adhesión o
aceptración con
la ciudadanía
que los
recibiera.

Si, alseñalar
que iniciaron las
ferias del
Bienestar del
Gobiemo de la
Ciudad de
México en
Miguel Hidalgo y
dar a conocer
los servicios que
comprenden.

Diecisiete
de marzo

Texto publicado:
Comenzamos con las
ferias del Bienestar del
Gobiemo de la Ciudad de
México en Miguel
Hidalgo, donde además
de tener acceso a
productos sanos, de
calidad y bajo costo de la
Central de Abastos, te
acercamos servicios
como; acta de nacimiento
gratuitas, asesoría de
descuenlos de agua y
predial, testamentos y
escrituras, serv¡c¡os
médicos, Pilares, Cultura,
Ponte Pila, entre muchos
más.

Descripción de la
imagen:

Se observan cinco
imágenes donde aprecia
que en una de las
imágenes dice que es
una feria del Bienestar.
en una de las imágenes
aparece el ciudadano
Ulises Labrador
tomándose una se//îe, en
la toma se ve la gente
que está comprando
frutas y verduras, se ven
varias personas de
chaleco guinda y verde

¡,,.1 ¡'ii..r¡.j. J ai* l,¡-,.;ri¡ ;,:,rij -i i.¡'; .ti'.; i n.-,, i''rri
l{E

ûfrr¡hÊÈ.wñniÞ

-

rm
8:l:"'=**

t îl::*"-
¡ --

https://m.facebook.com/story. php?
story_fbid= 1 0209590058824660&i
d= 1 7 237 2241 0&sf nsn =scwspwa.

47. Derivado de lo anterior, del análisis integral al contenido de las publicaciones

denunciadas, se pueden advertir que los mensajes identificados con los

números 2, 5, 6,7,8 y 13 constituyen propaganda gubernamental ya que

hacen referencia a programas, acciones y líneas de gobierno, al dar a

conocer visitas para realizar asambleas de seguridad, brigadas de servicíos

urbanos y obras y saneamiento de palmeras y servic¡os de las ferias del

bienestar.
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4s. Además, de la revisión a estas publicaciones, a consideración de esta Sala

Especializada se estima que tuvieron como finalidad buscar la aceptación,

adhesión de la ciudadanía o mejorar la percepción que tienen del gobierno.

Ello, ya que se hace referencia a que las autoridades se pusieron"a la orden

de /as demandas vecinales con un sentida de proximidad Golno precepto

que rige el Gobierno de Ia Ciudad de México"; "sLt poblacion cuenta con

todo nuestro apoyo, como gobierno de izquierda que ve siempre por

fodas y todos par igual"; 'de la mana de la comunidad", y "donde además

de tener acceso a productos sanos. .. te acercarnos servicios".

4S Asimismo, se advierten calificativos positivos de estas acciones y líneas de

gobierno tales como "de manera cercana y confiable de la mano de

Participacian Ciudadana de Miguel Hidalgo" "caminamos escuchando a la

gente" o "superuisar los trabaios de la mano de la comunidad",lo cual a juicio

de esta Sala Especializada se advierte que busca generar una percepción de

cercanía, confianza, y supervisión de las actividades con la finalidad de

generar aceptación o adhesión en la población.

50 Además, el contenido de estas publicaciones no puede consíderarse que

encuadre en un acto meramente informativo, ya que estas publicaciones no

se limitan a presentar información hacia la ciudadanía, sino que del análisis

contextual se advierte que tiene como propósito destacar programas, logros

y acciones del gobierno, enfatizando en que éstos se hacen de la mano de la

comunidad y con un sentido próximo o cercano.

51 Al respecto, debe señalarse que si bien Ulises Labrador indicó que las

publicaciones realizadas hacían alusiones a materias de protección civil y

seguridad al tratarse de colocación de alarmas, rond¡nes y funcionamientos

de botones de pánico, lo cierto es que a juicio de esta Sala Especializada la

información no actualiza ninguna excepción prevista en elartículo 35, fracción
24
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lx, pârrafa 7' de la constitución Federal, ya que el contenido de las

publicaciones versa sobre la prestación de servicios urbanos, incorporación

de programas sociales y visitas a las colonias, lo cual, además de que no esta

relacionado con algún tema vinculado con la educación, la salud, la

profección civil-o cualquier otro que tenga como propósito el presentar

información relevante e impostergable para la ciudadanía. Además, en el

caso de la excepción de protección civil, ésta excepción se encuentra

acotada a los casos de emerqencia- situación que tampoco acontece.

52 Por otro lado, en relación con el argumento de Ulises Labrador de que las

publicacÍones denunciadas no podían constituir propaganda gubernamental

ya que la cuenta a través de la cual se dÍfundieron no estaba verificada y que

esto constituía un requisito esencial para actualizar dicha infracción, debe

indicarse en primer lugar, que independientemente de si la cuenta de en la

red social Facebook estaba o no verificada, lo cierto es que, mediante correo

electrónico del veinte de mayo, y en desahogo a un requerimiento efectuado

por la autoridad instructora, Ulises Labrador reconoció tanto la administración

de la cuenta50 como las publicaciones efectuadas.

53. Además, contrario a lo sostenido por el denunciado, el hecho de que la cuenta

esté verificada para acreditar la infracción de difusión de propaganda

gubernamental no constituye un requisito, ya que como se señaló, de acuerdo

con la línea jurisprudencial emitida por la Sala Superior los requisitos para

acreditar dicha infracción son el contenido, la finalidad y la temporalidad del

mensaje.

s4. lgualmente, debe precisarse que esta Sala Especializada no puede

considerar que la cuenta donde se efectuaron las publicaciones denunciadas

constituya un espacio person al, ya que en ella se ostenta como servidor

25
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públicos1, está abierta al público, y en ella comparte información relacionada

con el cargo que ostenta.

55 Finalmente, en relación con el argumento de Ulises Labrador en el sentido

de que las publicac¡ones se habían efectuado como parte de su bitácora de

actividades institucionales, esta Sala Especializada considera que si bien es

cierto que las autoridades gubernamentales en un Estado democrático tienen

la obligación de informar a la población sobre sus políticas y acciones, así

como rendir cuentas de sus funciones, la Constitución y normativa electoral,

establecen una prohibición de carácter temporal de difundir propaganda

gubernamental durante el proceso de revocación de mandato.

s6. Por lo anterior, esta Sala Especializada concluye que las publicaciones

denunciadas identificadas con los números 2, 5, 6, 7,8 y 13 rebasan los

límites que el modelo de comunicación política le impone a la comunicación

gubernamental durante el periodo de revocación de mandato, al difundir ante

la ciudadanía una serie de logros gubernamentales en periodo prohibido.

57 Cabe mencionar que tratándose de las publicaciones identificadas con el

número 10, 1 1 , y 12 si bien hacen referencia a apoyos a las personas adultas

mayores por parte del Gobierno de México y la Secretaría del Bienestar, una

asamblea informativa del programa Mejoramiento Barrial y Comunitario para

el Bienestar 2022,|as cuales constítuyen programas y acciones de gobierno,

se advierte que dichos mensajes son de carácter informativo con la finalidad

de dar a conocer datos para acceder a los programas de asistencia social y

alimentaria sin hacer valer alguna cualidad o atributo adicional para generar

simpatía, adhesión o aceptación en la ciudadanÍa respecto de su actuar. s2

51 Lo cual se tiene como un hecho notorio, conforme a lo dispuesto por el artículo 461, párrafo 1, de
la Ley Electoral,
52 SRE-PSC-7612022
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58 En consecuencia, esta Sala Especializada concluye que se acredita la
difusión de propaganda gubernamental durante el proceso de revocación de

mandato por las publicaciones efectuadas en la red sociat de Facebook, y en

consecuencia una vulneracÍón al principio de imparcialidad que deben seguir
las personas del servicio público.

5s. Ello, ya que la Superior en los recursos de revisión del procedimiento especial

sa ncionador S U P-REP -5 12022, S U P-RE P -39 12022 y S U P-R Ep -1 99 I 2022,

estableciÓ que las reglas para la difusión de la revocación de mandato deben

interpretarse de manera armónica con los principios previstos en el artículo

134 constítucional, que disponen el deber de quienes integran el servicio

público de actuar con imparcialidad en el uso de los recursos públicos en todo

tiempo o momento, a fin de mantenerse siempre al margen de los temas que

se someten a opinión de la ciudadanía.

60. Por lo anterior, Ulises Labrador también vulneró el principio de imparcialidad

establecido en el 134 constitucional, at efectuar las publicaciones

identificadas con los números 2, 5, 6,7 , I y 13, ya que debía evitar la difusión

de propaganda que pudiera poner en riesgo la decisión libre de la ciudadanía

en el marco del proceso revocatorio.

61 Finalmente, en relación con la utilización de recursos públicos (programas

sociales) para influir en la revocación de mandato, debe mencionarse que del

contenido de las publicaciones no se desprende que el director de

Participación Ciudadana hubiera hecho referencia, directa o indirecta, al

ejercicio de participación ciudadana o que se hubiera condicionado el uso de

los programas sociales (como recursos públicos) a cambio del voto en

determinado sentido dentro del proceso de revocación de mandato. Por lo
anterior, es inexistente la infracción consistente en et uso indebido de

recursos públicos (programas sociales) para influir en la revocación de

mandato.
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b) Realización de eventos por parte de Ulises Labrador.

62 El PAN señaló, entre otras cosas, que el servidor público denunciado había

efectuado actos públicos durante el proceso de revocación de mandato,

donde se realizó la promoción de acciones de gobierno.

63 Ahora bien, con la finalidad de contar con mayores elementos para resolver

la presente controversia, la autoridad instructora efectuó diversos

requerimientos de información a Ulises Labrador, relacionados con la

organización y asistencia a los eventos que Se dieron cuenta en las

publicaciones antes analizadas.

64. En respuesta a estos requerimientos, Ulises Labrador precisó que su

asistencia a la Asamblea de Seguridad Ciudadana en el módulo de seguridad

ubicado en Gutenberg y Thiers en la Ciudad de México había sido con la

finalidad de dar seguimiento a Comisiones de Seguridad, y que la prestación

de servicios urbanos y la asamblea de mejoramiento barrial había sido con la

finalidad de llevar a cabo mejoras en la infraestructura pero que en ninguna

de las acciones institucionales se real¡zó promoción o difusión del

proceso de revocación de mandato.

6s. Además, a través del escrito recibido el cinco de septiembre, proporcionó los

nombres y apellidos de cada uno de los organizadores de las reuniones

a las que acudió y que corresponden a las imágenes identificadas con

tos números 2, 5, 6,7 y 12 indicando que éstas se habían realizado a

petición de la ciudadanía y en cumplim¡ento a las fracciones ll, lV, V, Vl, lXl y

demás relativos aplicables del artículo 181 Quarter del Decreto por el que se

adicionan, reforma, y derogan diversas disposiciones del Reglamento lnterior

del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México,

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. No obstante, reiteró
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que en ninguna de las acc¡ones institucionales se realizó promoción o difusión

de la revocación de mandato.

66. Además, en relac¡ón con las publicaciones identificadas con los números 8,

10, 11 y 13 indicó que no se trataba de eventos ya que las publicaciones eran

una nota periodística, los datos de contacto para la orientación a adultos

mayores, el calendario de regístro de un programa de asistencia social y un

anuncio de las ferias de bienestar.

67 Ahora bien, derivado de la información proporcíonada por Ulises Labrador

relacionada con las personas que organizaron los eventos, la autoridad

instructora efectuó sendos requerimientos de información obteniendo lo

siguiente:
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nueve de febrero en
el módulo de
seguridad en el cruce
de las avenidas
Thiers y Gutenberg,
Colonia Anzures, en
la Ciudad de México.

Se trató de una asamblea de seguridad
ciudadana la cual tuvo la finalidad de
escuchar la percepción, comentarios y
críticas en materia de seguridad por
parte de los vecinos y temas
específicos como colocación de
alarmas, rondines, funcionamiento de
botones de pánico, el daño del cordón
con el que se hace el arrastre del techo
movible en el módulo de Thiers y
Guternberg, mayor coordinación con
representantes, adoquines suelos y
riesgos de potes con exceso de cables,
todos ellos relacionados en materias
de Protección Civil y Seguridad
Ciudadana.

Se incluye una minuta de la asamblea
vecinal

No se difundieron programas,
acciones, obras o logros de gobierno
que tengan como finalidad
promocionar o menoscabar la figura
del presidente en el proceso de
revocación de mandato, sino que se
trató de una reunión con el fin de dar
seguimiento a las actividades
programadas en la Dirección Ejecutiva
de Coordinación Ciudadana para tratar
temas relacionados con las materias

Loreto Virginia Tapia
Ma¡'tínez, Líder
Coordinador de Proyectos
de MH-4

2
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Dalia Estephanie Valente
Zamora, Líder
Coordinadora de
Proyectos de MH-1

Gabriela Alejandra
Beltrán Romero, Líder
Coordinador de Proyectos
MH-2

Dalia Estephanie Valente
Tamora, Líder
Coordinadora de
Proyectos de MH-1

No se trató de ningún evento o reunión.
Únicamente se realizó clareo de puntos
mediante la poda de árboles y
recolección de basura por diversas

No se trató de ningún evento o reunión
sino que se coordinó la realización de
trabajos para exista mayor visibilidad y
mejorar las condiciones urbanas para
prevenir la comisión de delitos.

En este sentido, explicó que se realizó
el careo de puntos mediante la poda de
árboles por diversas dependencias
para que exista mayor visibilidad y
mejorar las condiciones urbanas para
prevenir la comisión de delitos, así
como posibles accidentes. Se llevó a
cabo balizamiento y arreglo de
luminarias.

No se trataron temas, ya que
únicamente se coordinó la realización
de trabajos para que existiera mayor
visibilidad y mejorar las condiciones
urbanas

No se difundieron programas,
acciones, obras, logros con la finalidad
de promocionar o menoscabar la figura
del presidente en el proceso de
revocación de mandato.

No se cuentan con testigos de
grabación, minutas, memorias o algún

de las intervenciones.

No se trató de un evento o reunión. Se
realizó el clareo de puntos mediante la
poda de árboles por diversa
dependencia para que exista maYor
visibilidad y mejorar las condiciones
urbanas para prevenir la comisión de
delitos, así como posibles accidentes.

No se trató ningún tema, únicamente
se coordinó el clareo de puntos
mediante la poda de árboles para que
exista mayor visibilidad.

No se cuentan con testigos de
grabación, minutas, memorias o algún
soporte de las intervenciones.
Únicamente tiene una petición
ciudadana.

de protección civil y seguridad
ciudadana.

Catorce de marzo en
la Unidad
Habitacional Cañito
numero 25 colonia
San Dieqo

quince de marzo, en
la colonia Lomas de
Sotelo, en la Ciudad
de México

dieciséis de ntarzo en
la Unidad
Habitacicnal Torres
Toreo en la Ciudad
de México.
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Acoyoacac, alcaldía
Miguel Hidalgo, en la
Ciudad de México.

veintiséis de febrero
en el bajo puente de
Tacuba a un costado
de Pilares en las
canchas de
basquetbol ubicado
en la calle Lago
Gascasonica esquina
Aquiles Serdán
colonia San Diego
Acoyoacac, en la
Ciudad de México

dependencias para que exista una
mayor visibilidad.

No se trató de ninguna reunión,
únicamente se realizó el clareo de
puntos mediante la poda de árboles.

El motivo de la invitación a Ulises
Labrador fue porquetiene, entre otras
funciones, dar seguimiento a las
acciones realizadas entre la
ciudadanÍa y la coordinación de
participación ciudadana.

No cuenta con los testigos de
grabación, minutas o memorias,
únicamente con una petición vecinal.
Se trató de una asamblea de
mejoramiento barrial. Se invitó a
algunos vecinos; sin embargo, no se
llevó a cabo.
No se difundieron programas,
acciones, obras, logros con la finalidad
de promocionar o menoscabar la figura
del presidente en el proceso de
revocación de mandato.

El motivo de la invitación a Ulises
Labrador porque tiene, entre otras
funciones, dar seguim¡ento a las
acciones realizadas entre la
ciudadanía y la coordinac¡ón .de
participación ciudadana.

No cuenta con los testigos de
grabación, minutas o memorias,
únicamente con una petición vecinal.

Dalia Estephanie Valente
Zamora, Líder
Coordinadora de
Proyectos de MH-1

1 2

68. Así las cosas, de las constanc¡as que obran en el expediente que se advierte

que los actos gue dan cuenta las publicaciones efectuadas por Ulises

Labrador fueron una asamblea de seguridad ciudadana, una de mejoramiento

barrial y tres visitas para realizar el clareo de puntos mediante la poda de

árboles y recolección de basura a pet¡c¡ón ciudadana sin que del acervó

probatorio se advierta algún elemento indiciariost que nos permita concluir

que en ellas se realizó difusión de programas, acciones, obras, o logros de

gobierno en ellos.

53 lncluso en la asamblea de seguridad ciudadana se levantó una minuta dentro de la cual no se advierte algún dato que nos
perm¡ta advertir que se trataron temas diversos.
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og. Asimismo, las personas del servicio público que organizaron los actos

indicaron que no se difundieron programas, acciones, obras o logros de

gobierno que tuvieran como finalidad promocionar o menoscabar la figura del

presidente en el proceso de revocación de mandato; sin que en el expediente

hubiera algún elemento que lo controvirtiera.

zo. Por lo anterior es inexistente la infracción consistente en la difusión de

propaganda gubernamental durante el proceso de revocación de mandato, y

la vulneración al principio de imparcialidad atribuidas Ulises Labrador por la

realización de eventos públicos.

zl. Asimismo, en relación con el uso indebido de recursos públicos (programas

soc¡ales) para influir en la revocación de mandato de los medios de prueba

que existen en el expediente, no se desprende que el director de participación

ciudadana hubiera llevado a cabo eventos masivos para la entrega de los

programas sociales, ya que como se señaló, las reuniones que se acreditaron

fueron una asamblea de seguridad ciudadana, una de mejoramiento barrial y

tres visitas para realizar el clareo de puntos mediante la poda de árboles y

recolección de basura a petición ciudadana sin que en ninguna de ellas se

hubiera acreditado que se utilizaron programas sociales para influir de

manera negativa o positiva en el citado ejercicio de participación ciudadana.

ll. Conductas atribuidas a Claudia Sheinbaum

72. El PAN denunció a la jefa de gobierno por la difusión de propaganda

gubernamental que buscaba influir en la opinión de la ciudadaní4, en el marco

del proceso de revocación de mandato y que vulneraba el principio de

imparcialidad. Asimismo, señaló que se estaban utilizando recursos públicos

(programas sociales) para influir en la revocación de mandato. Ello, derivado
ô^J¿
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de la presunta publicación de un mensaje en la red social Twitter y la

realización de eventos públicos durante esta etapa.

a) Publicaciones

zs. Ahora bien, en el acta circunstanciada del veinticuatro de marzo, -la cual se

trata de una documental pública -, la autoridad instructora certificó la

existencia y contenido de la publicación del trece de mar¿o en el perfil de la

red social de Twitter de Çlaudia Sheinþaum.

z+. Además, mediante escrito del veintiocho de junio, el director general de

Servicios Legales de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la

Ciudad de Mexico indicó que Claudia Sheinbaum era la titular de la cuenta de

la red social de Twitter https://twitter.com/Claudiashein/, y reconoció

implícitamente la publicación denunciada al señalar que la razôn por la cual

la había difundido era con la finalidad de dar información a la ciudadanía

sobre la atención a sus preocupaciones como parte de la labor de su

representada en sus gestiones como jefa de gobierno.

zs. Ahora bien, a fin de poder determinar si se actualiza la infracción, resulta

necesario analizar el contenido que fue previamente certificado por la
autoridad instructora :
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1 33028738023426?s=208&t=55LcFcUQzU
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Texto publicaclo:
"En mi visita al conjunto
habitacional Lago
superior 81, platìqué con
l@s vecin@s y me
recibió en su nueva
vivienda la señora
Graciela Sánchez de
10'l años. Apoyamos a
quienes más lo
necesitan para que
tengan una vivienda
digna."

Descripción de la
imagen:

Se observan cuatro
imágenes, en todas se
va a la jefa de gobiemo
en una reunión con un
grupo de personas. En
una de las imágenes, la
jefa de Gobierno de la
Ciudad de México, se ve
en un templete
dirigiéndose a los
asistentes por
micrófono. En otras dos
imágenes la jefa de
gobierno esta con una
persona de la tercera
edad, al parecer
mostrándole una
vivienda.

Trece de mazo

Si, en virtud
de que hace
referencia a
una visita
efectuada por
la jefa de
gobierno a al

conjunto
habitacional
Lago superior
81 .

Si, dado que hace
referencia a que se
apoya a quienes
más lo necesitan
para que tengan
una vivienda digna

76. Derivado de lo anterior, en cuanto al elemento personal, se estima se tiene

acreditado ya que la emisión del mensaje se real¡za por la jefa de Gobierno

de la Ciudad de México.

77. Par su parte, en cuanto al elemento temporal de la infracción de difusión

de propaganda gubernamental, debe señarse que se tiene por cumplido, ya

que la publicación denunciada fue difundida el trece de marzo, y el período

prohibido para d¡fundir propaganda gubernamental de cualquier ámbito de

gobierno fue del cuatro de febrero al diez de abril.

34

Representación impresa de un documento f¡rmado electrón¡camente-

Fecha de impresión: 1011112022 23:32:29 Pág¡na 34 de 45



SRE-PSL-39t2022
lFIIBUNAL ELECTOFIAL
lôl ftÞd6t Jrrd¡ãld d! lê rodtrãc¡óñ

g¿1 LA nÊG ION^L ESPECIAL|7-^ÞÅ

za. Ahora bien, en cuanto al contenido, se estima que este elemento también

se actualiza, ya que la publicación denunciada hace referencia a una visita

efectuada por la jefa de gobierno al conjunto habitacional Lago superior 81

para platicar con los vecinos y con la finalidad de apoyar con vivienda digna

a "quienes más lo necesitaban".

ze. En este sentido, a consideración de esta Sala Especializada, esta

publicación da cuenta de una acción de gobierno, consistente en una v¡sita

de la jefa de gobierno a un conjunto habitacional con la finalidad de conocer

la nueva vivienda de una persona, y con esto apoyar a la ciudadanía con la

vivienda digna.

ao. Sobre este punto, resuita necesario destacar que, en desahogo a diversos

requerimientos de información, Claudia Sheinbaum indicó que había

asistido al conjunto habitacional para vigilar el cumplimiento y garantía del

derecho a una vivienda dignasa. Además, de la publicación se advierte una

fotografia donde la jefa de gobierno aparece en un templete y en el fondo

se pueden apreciar los logos del gobierno de la ciudad de México; situación

que refuerzala idea de que el contenido de la publicación da cuenta de una

acción de gobierno efectuada por esta servidora pública.

at. Además, en cuanto al elemento de la finalidad, debe mencionarse que a

juicio de esta Sala Especializada este elemento también se actualiza ya que

la jefa de gobierno destacó que las personas a quienes están apoyando son

a quienes más lo necesitan; expresión que se estima busca generar

simpatía y aprobación de sus políticas por parte de la ciudadanÍa.

ez. Cabe mencionar que en la audiencia de pruebas y alegatos, la denunciada

indicó que la publicación controvertida podría ser difundida por que el

5a Sobre este punto debe precisarse que el Gobierno de la Ciudad de México tiene en 2022 el
"Programa de Vivienda en Conjunto'
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derecho humano a la vivienda digna estaba íntimamente relacionada con el

derecho a la salud, y por lo tanto, encuadraba en las excepciones

establecidas a nivel constitucional; sin embargo, esta Sala Especializada no

comparte esta consideración ya que de su contenido no se advierte que ésta

publicación busque dar a conocer información relacionada con el ejercicio

del derecho a salud de las personas o su acceso, sino que se trata de la

difusión de una acción de gobierno consistente en la visita a una unidad

habitacional por parte de la jefa de gobierno.

83. En consecuencia, esta Sala Especializada concluye que se acredita la

difusión de propaganda gubernamental durante el proceso de revocación de

mandato, así como la vulneración al principio de imparcialidad que debe

regir el servicio público. Ello, ya que la jefa de gobierno, durante la etapa de

revocación de mandato, tenía una limitación constitucional de evitar la

difusión de propaganda gubernamental, por lo que al efectuar la publicación

denunciada se estima pudo influir en el voto de la ciudadanía en el proceso

de revocación de mandato.

b) Realización de eventos por parte de la iefa de gobierno

84. El PAN señaló, entre otras cosas, que Se estaban difundiendo de

programas sociales y acciones de gobierno en actos públicos de Claudia

Sheinbaum durante el proceso de revocación de mandato.

8s. En este sentido, mediante escrito del seis de septiembre- documental

publica- el director general de Servicios Legales de la Consejería Jurídica

y de Servicios Legales de la Ciudad de México indicó que en el evento que

se derivaba de la publicación denunciada se había realizado el trece de

marzo y que en él solamente se trataron temas relacionados con el

36
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conjunto habitacional y las necesidades de los ciudadanos relacionados

con su derecho a una vivienda digna.

86. lgualmente precisó que Claudia Sheinbaum había asistido al conjunto

habitacional únicamente para vigilar elcumplimiento y garantía del derecho
' a una vivienda digna.

87 En este sentido, explicó que la imagen publicada en su perfil evidenciaþa

una visita como parte de sus labores, y que la ciudadanía haþía solicitado

su asistencia para tratar diversas problemáticas; por lo que las conductas

llevadas a cabo por su representada se encontraban amparadas en una

efectiva materialización del príncipio de rendición de cuentas, a partir de

una gestión gubernamental propia de la gestión pública, prevista en la

Constitución.

sB. Así las cosas, de las constancias que obran en el expediente que se

advierte que el acto que da cuenta la publicación efectuada por Claudia

Sheinbaum fue una visita efectuada a un conjunto habitacional con la

finalidad de platicar con la ciudadanía sobre las necesidades relacionadas

con su derecho a una vivienda digna sin que del acervo probatorio se

advierta algún elemento indiciario que nos permita concluir que en dicho

evento se realizó difusión de propaganda gubernamental.

89 Por lo anterior es inexistente la infracción difusión de propaganda

gubernamental durante el proceso de revocación de mandato, y la

vulneración al principio de imparcialidad atribuida a Claudia Sheinbaum por

la realización de eventos públicos.

90 Finalmente, en relación con el uso indebido de recursos públicos

(programas sociales) para influir en la revocación de mandato debe

mencionarse que el artículo 33 párrafo 7 de la Ley de Revocación
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91

92.

93.

establece la prohibición del uso de recursos públicos para la recolección

de firmas, asÍ como con fines de promoción y propaganda relacionados

con los procesos de revocación de mandato.

No obstante, en el caso concreto, de los medios de prueba que existen en

el expediente, no se desprende que la asistencia al conjunto habitacional

Lago super¡or 81 hubiera tenido como propós¡to utilizar los programas

sociales para influir de manera negativa o positiva en el citado ejercicio de

participación ciudadana. Esto es así, porque en las publicaciones que han

sido analizadas, no se desprende que se realice alguna mención directa o

indirecta con el proceso de revocación de mandato, ni que se condicione

el uso de los programas sociales (como recursos públicos) a cambio del

voto en determinado sentido dentro del multicitado proceso de revocación.

Por lo anterior es inexistente la infracción de uso indebido de recursos

públicos (programas sociales) para influir en la revocación de mandato.

TERCERO. VISTAS AL ÓNCNruO DE CONTROL INTERNCI DE LA

ALCALDíA DE MIGUEL HIDALGO Y AL CONGRESO DE LA CIUDAD DË

MÉXCO

Toda vez que en este asunto se determinó que el director de participación

ciudadana y la jefa de gobierno difundieron propaganda gubernamental

en periodo de veda del procedimiento de revocación de mandato y

vulneraron el principio de imparcialidad, esta Sala Especializada da vista

con la sentencia y constancias digitalizadas del expediente al Órgano de

Control lnterno de la Alcaldía de Miguel Hidalgosu y al Congreso de la

5s De conformidad con lo establecido en el articulo 232dela Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México. Cabe
mencionar que en igual sent¡do, se ha pronunciado esta Sala Especial¡zada en la resöluc¡ón al expediente SRE-PSD-
12212021. También se ha deterrninado que corresponde al órgano interno de control de los ayuntamientos respectivos la
imposición de la sanción en los exped¡entes SRE-PSD-6/2022, SRE-PSC-6712019, SRE-PSD-54/2019 INC 1 , SRE-PSD-
4912019 INC 1 y SRE-PSD-33/2019 INC 1 .
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Ciudad de México, por conducto de la Presidencia de la Mesa Directiva56,

respectivamente.

g+. Ello atiende a que las normas electorales no prevén la posibilidad que

derivado de un procedimiento especial sanc¡onador instaurado por

conductas del servicio público este órgano jurisdiccional imponga de

manera directa una sanción; lo que se tiene que hacer es comunicar al

superior jerárquico para que de manera objetiva cumpla con sus deberes,

porque los hechos podrían constituir responsabilidades en el ámbito de

sus leyes aplicables.

os. lgualmente, se toma en consideración que la Sala Especializada es la
Única autoridad que puede determinar la actualización de infracciones en

materia administrativa electoral, dentro de los procedimientos especiales

sancionadores.

go. La Sala Superíor también ha sostenido que las facultades de sanción de

los servidores públicos no corresponden a las autoridades especializadas

en materia electoral, porque si bien, de entre tos sujetos que pueden ser

objeto de imputación, en términos de lo dispuesto por el artículo 442,

apartado 1, inciso f), de Ley Electoral, se incluyen las autoridades o los

servidores públicos de cualquiera de los poderes locales, no obstante, en

el artículo 456 del propio ordenamiento jurídico, en el que se detallan las

sanciones que pueden ser impuestas por la realización de las conductas

sancionables, el legislador no incluyó las conductas realizadas por esas

autoridades o los servidores públicos de cualquiera de los poderes locales

s De conformidad con lo previsto en el artfculo 29, fracción XVlll y 32, fracción XXV de la Ley Orgánica del Congreso de la
Ciudad de México- 1- Lo anterior, para que con base en el marco constituc¡onal y tegãt qué resulta aplicable a dicho

-ogtlg !gq'.tl_q!¡:/9 qg_tqli"ry llsanción que le resulta aplicable, en términos de ta tesis X\i2016 de ta Sata Superior, de rubro:
"REGIMEN ADM|NlsrRATtvo sANctoNADoR ELEcToRAL. coRREspoNDE A Los coNGREsos DE Los esrnoos
IMPONER LAS SANCIONES RESPECTO DE CONDUCTAS DE SERVIDORCS PUALICOS SIN SUPERIOR ¡CRÁROUICO,
coNTRARtAS AL oRDEN ¡uRío¡con
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sin superior jerárquico; y explícitamente incluyó el citado artículo 457 de

ese ordenamiento, que establece las vistas correspondientes .

gz. También ha sostenido, la Sala Superior que las obligaciones de las

autoridades electorales tanto federales como locales en asuntos en los

que se acredite una infracción por parte de un servidor público se limitan

a dar vista a las autoridades competentes para que impongan las

sanciones respectivas , además de que se ha considerado que en dichos

casos la función de las autoridades electorales se agota teniendo por

acreditada la infracción, la responsabilidad de la persona del servicio

público y la vista respectiva y que, en consecuencia, la Sala Especializada

carece de atribuciones para establecer la gravedad de la falta .

sa. lgualmente ha establecido que la Sala Especializada no tiene facultades

para establecer plazos de cumplimiento a una autoridad autónoma o

solicitarle que informe en qué plazo impondrá sanciones a las personas

servidoras públicos.

gg. Por tanto, se comunica esta sentencia al Órgano interno de control de la

Alcaldía de Miguel Hidalgo en la Ciudad de México y al Congreso de la

misma entidad, por conducto de la Presidencia de la Mesa Directiva.

100. En atención a las infracciones acreditadas en el presente asunto, se

ordena a la Secretaría General de Acuerdos inscribir en el Catálogo de

Sujetos Sancionados (partidos políticos y personas sancionadas) de esta

Sala Especializada a Ulises Labrador y a Claudia SheinbaumsT.

57 Lo anterior, de conformidad con lo establecido por la Sala Superior en los recursos de revisión del
procedimiento especial sancionador SUP-REP-151 2A22 y acumulados así como SUP-REP-29412022 y
acumulados, la superioridad avaló la determinación de este órgano jurisdiccional de publicar las sentencias en

el catálogo referido en los casos en los que se tenga por acreditada la infracción denunciada, sin perjuicio de
las vistas ordenadas en términos del artículo 457 de la LEGIPE, al considerar que la publicación, en sí misma,

no constituye una sanción, porque el catálogo fue diseñado e implementado por esta Sala Especializada para
dar transparencia y máxima publicidad a sus resoluciones, pero no como un mecanismo sancionador.

40

Representación impresa de un documento firmado electrónicamente.

Fecha de impresión: 1011112O22 23:32:29 Pág¡na 40 de 45



SRE-PSL-39t2022
TFITBUNAL ÊLECTOFIAL
r'rel podõr Judiql!t dc lq Fodor¡clå¡

S¡1L4 ñË6 tOÞ¡^L ESPECIALT¿AÞÀ

101. Finalmente, no pasa inadvertido que el PAN solicitó se diera vista a la

Fiscalía Especializada en Delitos Electorales por la utilización de

programas sociales durante el proceso de revocación de mandato, dado

el sentido en que se resolvió esta infracción se dejan a salvo sus derechos

para que los hagan valer conforme a sus intereses convengan.

CUARTO. COMUNICACIÓN

102. Finalmente, toda vez que la presente sentencia se relaciona con lo

resuelto por la Sala Superior en eljuicio de inconformidad SUP-JlN-112022

y acumulados, se solicita a la Secretaría General que se comunique la

emisión de esta en cumplimiento a lo ordenado por dicha superioridad en

el sentido de que los asuntos que se encontraban en esta instancia

relacionados con la revocación de mandato al momento de la sentencia

emitida por Sala Superior sean resueltos a la brevedad.

QUINTO. ALCANCES DEL SUP-REP.36212022 Y ACUMULADOS.

103. Esta Sala Especializada toma conocimiento de que en la sentencia

dictada en el recurso de revisión del procedimiento especial sancionador

SUP-REP-36212A22 y acumulados,S8 entre otros aspectos, la Sala

Superior vinculó a las autoridades electorales jurisdiccionales del ámbito

federal y local para que, al resolver los procedimientos sancionadores

iniciados contra personas del servicio público, en los que se acredite su

responsabilidad por la vulneración a lo dispuesto en los artículos 35,41,

99, 116 y 134 de la constitución federal, se analice y, ên su caso, se

declare la suspensión del requisito de elegibilidad consistente en

58 Resuelto por mayorfa de votos de las magistraturas ¡ntegrantes de la Sala Superior, el I de junio de 2022.
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contar con un modo honesto de vivir, de frente a los subsecuentes

procesos electorales.

1o4. La Sala Superior señaló que la autoridad jurisdiccional que decrete

dicha suspensión también podrá determinar la temporalidad de la

afectación y la forma de recuperar el modo honesto de vivir, y enfatizó que

en la determinación conducente se deberá tomar en consideración la

trasgresión reiterada (sistematicidad) y grave a los principios

electorales previstos en la constitución federal, la reincidencia y el dolo

en la comisión de la infracción por parte de la persona del servicio público.

10s. Derivado de lo anterior, a fin de dotar de certeza y seguridad jurídica

respecto del alcance de esta sentencia, se considera necesario señalar

que el criterio sostenido por la Sala Superior no es aplicable al presente

caso, puesto que los hechos que se analizaron en este procedimiento

ocurrieron de manera previa al dictado de la determinación de la Sala

Superior, quien, de manera específica precisó, que esa nueva ruta de

análisis sobre el requisito de elegibilidad sería aplicable en la
com¡sión de hechos poster¡ores a dicha ejecutoria.

En atención a lo expuesto y fundado, se:

RESUËLVE

PRIMERO. Es existente la infracción consistente en difundir propaganda

gubernamental en periodo prohibido y vulneración al principio de

imparcialidad atribuida a Ulises Labrador Hernández Magro, director ejecutivo

de Participación Ciudadana en la Alcaldía de Miguel Hidalgo, Ciudad de

México y Claudia Sheinbaum Pardo, jefa de gobierno de la Ciudad de México,

respecto de las publicaciones que se señalan en Ia sentenc¡a.

SEGUNDO. Dese vista al Congreso de la Ciudad de México, por conducto
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de la Presidencia de la Mesa Directiva para que imponga la sanc¡ón

correspondiente a Claudia Sheinbaum Pardo, jefa de gobierno de la Ciudad

de México, y al Órgano lnterno de Control de la Alcaldía Miguel Hidalgo

Ciudad de México, respecto deldirector ejecutivo de Participación Ciudadana.

TERCERO. Es inexistente la infracción consistente en difundir propaganda

gubernamental en periodo prohibido y vulneración al principio de

imparcialidad atribuida a Ulises Labrador Hernández Magro, director ejecutivo

de pafticÍpación ciudadana en la Alcaldía de Miguel Hidalgo, Ciudad de

México y Claudia Sheinbaum Pardo, jefa de gob¡erno de la Giudad de México,

por la realizacion de eventos públicos.

CUARTO. Es inexistente la infracción de uso indebido de recursos públicos

(programas sociales) para influir en la revocación de mandato, atribuible a

Ulises Labrador Hernández Magro, director ejecutivo de Participación

Ciudadana en la Alcaldía de Miguel Hidalgo, Ciudad de México y Claudia

Sheinbaum Pardo, jefa de gobierno de la Ciudad de México,en términos de

las consideraciones de la presente determinación.

QUINTO. Comuníquese la presente sentencia a Sala Superíor en los términos

precisados.

SEXTO.Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos inscribir en el

Catálogo de Sujetos Sancionados de esta Sala Especializada (partidos

políticos y personas sancionadas) a Ulises Laþrador Hernández Magro,

director ejecutivo de Participación Ciudadana en la Alcaldía de Miguel

Hidalgo, Ciudad de México y Claudia Sheinbaum Pardo, jefa de gobierno de

fa Ciudad de México.

NOTIFÍQUESE en términos de ley.
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En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto concluido

y, en su caso, hágase la devolución de la documentación que corresponda.

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos las magistraturas que integran

el Pleno de la Sala Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de

la Federación, con los votos concurrentes de la magistrada Gabriela

Villafuerte Coello y del Magistrado Rubén Jesús Lara Patrón, ante el

Secretario General de Acuerdos, quien da fe.

Este documento es autorizado mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez

jurídica de conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federaci6n 312020, por el que se implementa la firma

electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación, asícomo elAcuerdo General de la Sala

Superior 412022, que regula, entre otras cuestiones, las sesiones presenciales de las Salas del

tribunal.
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MAGISTRADO RUBÉN

JESúS LARA pATRóN, EN RELACIóN CON LA SENTENCIA DIcTADA

EN EL EXPEDIENTE SRE-PSL.39/20221.

Emito el presente voto concurrente sustancialmente porque si bien comparto

que se actualizan las infracciones consistentes en la difusión de propaganda

gubernamental durante el proceso de revocación de mandato atribuidas a

Ulises Labrador Hernández Magro, director ejecutivo de participación

ciudadana en la Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, no comparto el

tratamiento que, por mayoría de votos, se dio a las publicaciones identificadas

en la sentencia con los números 11 y 13.

En efecto, en relación con la publicación 11, en la primera parte del mensaje

advierto que se da a conocer que por motivos de la veda electoral la

Secretaría del Bienestar del Gobierno de México realizará nuevas

incorporaciones a adultos mayores de 65 años para apoyos de pensión

alimentaria hasta después de la Consulta del 10 de abril, lo cual, bajo mi

visión, constituye la difusión de información relacionada con un programa de

gobierno.

Sobre este punto, debo reconocer que si bien esta publicación de manera

aislada pudiera considerarse que fue de carácter informativo al dar a conocer

el diferimiento de las nuevas incorporaciones a un programa social por

cuestiones de veda electoral, lo cierto es que acto seguido de este mensaje,

en su parte final el denunciado indicó .Esfe gobierno sþue pensando y

respaldando tu bienestar en Ia Ciudad"; lo cual, desde mi perspectiva busca

generar una aceptación y mejorar la percepción de la ciudadanía en el sentido

de que este gobierno piensa en ella y la respalda.

Es decir, la publicación en cuestión no se limitó a dar a conocer información

genérica de un programa social, sino que de manera adicional incluyó

1 Con fundamento en los artículos 174 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 48
del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.
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calíficativos para destacar al gobierno al ponerlo como uno que es

considerado y que respalda a la ciudadanía; lo cual, bajo mi visión, sí

actualiza los elementos relacionados con el contenido y la finalidad de la
infracción de difusión de propaganda gubernamental en periodo prohibido.

Por otro lado, no comparto que la publicación identificada en la sentencia con

el número 13, constituya propaganda gubernamental, ya que el mensaje

indica que inician las ferias del Bienestar del GobÍerno de la Ciudad de México

en Miguel Hidalgo, y acto seguido detalla en que consiste, esto es, da acceso

a productos sanos, de calidad y bajo costo de la Central de Abastos y se

prestan servicios como la expedición de acta de nacimiento gratuitas,

asesoría de descuentos de agua y predial, testamentos y escrituras, servicios

médicos, Pilares, Cultura, Ponte Pila, entre muchos más.

Además, esta publicación esta acompañada de cinco imágenes donde, en

una de ellas se aprecia el denunciado tomándose una fotog rafia, y en ella

también se observa gente que está comprando frutas y verduras.

En este sentido, desde mi visión, esta publicación es de carácter informativo

al dar a conocer que en la demarcación territorial inicia el programa

denominado "Ferias del Bienestar del Gobierno de la Ciudad de México", v
señala en que consiste, esto es, el llevar ciertos productos, trámites y

servicios a los habitantes de la alcaldía.

Sobre este punto, debe señalarse que esta información es coincidente con

aquella que aparece en la página oficial del Gobierno de la Ciudad de

México2, donde se señala que las Ferias del Bienestar constituyen una

estrategia encabezada por la jefa de gobierno y que organiza la Secretaría

de lnclusión y Bienestar Social para acercar los productos, trámites y

servicios a los habitantes de las diversas Alcaldías, y en donde participan, de

manera coordinada, diversas lnstituciones como son: la Central de Abasto,

Secretaría de Finanzas, Secretaría de Salud, Secretaría de Cultura,

2 Disponible para su consulta en:
https://jomada.dgrt.consejeria.cdmx.gob.mx/index.php/feriasdelbienestar/
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Secretaría de Seguridad Ciudadana, Secretaría del Bienestar Social, Pilares,

así como la Consejería Jurídica y de Servicios Legales entre otras.

Por lo anterior, desde mi visión, la publicación es únicamente de carácter

informativa con la finalidad de dar a conocer que ese programa inicia en la

Alcaldía Miguel Hidalgo, sin que advierta algún otro elemento adicional que

me permita concluir que con este mensaje se busque generar simpatía o

adhesión al gobierno por parte de la ciudadanía.

En esta lógica, y por las consideraciones expuestas, emito el presente voto

concurrente

Este documento es autorizado mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez

jurídica de conformidad con los numerales segundo y cuarto delAcuerdo General de la Sala Superior

del T¡bunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 312020, por el que se implementa la firma

electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación, así como el Acuerdo General de la Sala

Superior 4t2O22, que regula, entre otras cuestiones, las sesiones presenciales de las Salas del

tribunal.
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